
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220200029700 Ejecutivo Cooperativa Multiactiva 
De Asesorias Y 
Servicios

Liliana Esther Mercado 
Arevalo

08/07/2021 Auto Requiere - A La Parte 
Demandante Para Que En 
El Término De 30 Días 
Cumpla Una Carga 
Procesal, So Pena Que Se 
Decrete El Desistimiento 
Tácito

08001418902220190061700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Amanda  Guerra Sierra Erika Maria Giraldo 
Peña

08/07/2021 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba Costas. 

08001418902220200018500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Andres Mario Sierra 
Peña

Pedro  Ramirez Navarro 08/07/2021 Auto Requiere - A La Parte 
Demandante Para Que En 
El Término De 30 Días 
Cumpla Una Carga 
Procesal, So Pena Que Se 
Decrete El Desistimiento 
Tácito

En la fecha viernes, 9 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

8b19cf0b-9f05-4ff7-85a5-84ec6021f294

Número de Registros: 35

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 022 Barranquilla

Estado No. Viernes, 9 De Julio De 2021De89



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220200027200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Anthony  Vieira 
Manjarrez

Katheryn Oliva Mendoza 08/07/2021 Auto Requiere - A La Parte 
Demandante Para Que En 
El Término De 30 Días 
Cumpla Una Carga 
Procesal, So Pena Que Se 
Decrete El Desistimiento 
Tácito

08001418902220200015100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Coomeva S.A. 
Bancoomeva

Juan Lewis Levis De La 
Rosa

08/07/2021 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba Costas. 

08001418902220210018200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Comercializadora Rank 
S.A.S

Distribuciones Conos 
S.A.S.

08/07/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902220200031100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Comultrasan Javier  Perez Madera 08/07/2021 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba Costas. 

08001418902220190064400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Comultrasan Pedro  Acosta Pertuz 08/07/2021 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba Costas. 

En la fecha viernes, 9 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

8b19cf0b-9f05-4ff7-85a5-84ec6021f294

Número de Registros: 35

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 022 Barranquilla

Estado No. Viernes, 9 De Julio De 2021De89



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220200024400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Residencial 
Brisas Del Caribe

Julio Fransisco Vanega 
Melendez

08/07/2021 Auto Requiere - A La Parte 
Demandante Para Que En 
El Término De 30 Días 
Cumpla Una Carga 
Procesal, So Pena Que Se 
Decrete El Desistimiento 
Tácito

08001418902220190060900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopensionados Richard Jose Phillips 
Castro

08/07/2021 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba Costas. 

08001418902220210042400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multijulcar Duban Jose Vega 
Gonzalez, Dilan Aldair 
Miranda Morales

08/07/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902220210042400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multijulcar Duban Jose Vega 
Gonzalez, Dilan Aldair 
Miranda Morales

08/07/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

En la fecha viernes, 9 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

8b19cf0b-9f05-4ff7-85a5-84ec6021f294

Número de Registros: 35

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 022 Barranquilla

Estado No. Viernes, 9 De Julio De 2021De89



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220210024800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopertiva Coomultigest Emperatriz Del Rosario 
Fernandez Vergara, 
Moises Antonio Mejia 
Silgado

08/07/2021 Auto Rechaza 

08001418902220210041600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Credivalores Edgardo Jose Gutierrez 
Palacio

08/07/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902220210041600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Credivalores Edgardo Jose Gutierrez 
Palacio

08/07/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902220200027900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Credivalores Luz Mery De Avila Marin 08/07/2021 Auto Requiere - A La Parte 
Demandante Para Que En 
El Término De 30 Días 
Cumpla Una Carga 
Procesal, So Pena Que Se 
Decrete El Desistimiento 
Tácito

08001418902220210042700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edie Rafael Gallardo 
Polo

Vanessa  Gutierrez 
Romero

08/07/2021 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

En la fecha viernes, 9 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

8b19cf0b-9f05-4ff7-85a5-84ec6021f294

Número de Registros: 35

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 022 Barranquilla
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220200025300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edificio Baha Marina Olga Stella Eljadue 
Jimeno

08/07/2021 Auto Requiere - A La Parte 
Demandante Para Que En 
El Término De 30 Días 
Cumpla Una Carga 
Procesal, So Pena Que Se 
Decrete El Desistimiento 
Tácito

08001418902220200016800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edificio Salem Virginia  Salcedo 
Diazgranados

08/07/2021 Auto Requiere - A La Parte 
Demandante Para Que En 
El Término De 30 Días 
Cumpla Una Carga 
Procesal, So Pena Que Se 
Decrete El Desistimiento 
Tácito

En la fecha viernes, 9 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

8b19cf0b-9f05-4ff7-85a5-84ec6021f294

Número de Registros: 35

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 022 Barranquilla

Estado No. Viernes, 9 De Julio De 2021De89



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220200026200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edificio Sorrento Ivonne Esther Rojas 
Barcelo

08/07/2021 Auto Requiere - A La Parte 
Demandante Para Que En 
El Término De 30 Días 
Cumpla Una Carga 
Procesal, So Pena Que Se 
Decrete El Desistimiento 
Tácito

08001418902220200031500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Gesprovalores S.A.S. Adolfo  Palma Noriega, 
Maximo  Carcamo 
Garcia

08/07/2021 Auto Requiere - A La Parte 
Demandante Para Que En 
El Término De 30 Días 
Cumpla Una Carga 
Procesal, So Pena Que Se 
Decrete El Desistimiento 
Tácito

En la fecha viernes, 9 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

8b19cf0b-9f05-4ff7-85a5-84ec6021f294

Número de Registros: 35

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 022 Barranquilla

Estado No. Viernes, 9 De Julio De 2021De89



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220200031800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jose Eberney Tabares 
Castro

Hayda Ines Alvarez 
Benites, Arturo  Alvarez 
Benitez

08/07/2021 Auto Requiere - A La Parte 
Demandante Para Que En 
El Término De 30 Días 
Cumpla Una Carga 
Procesal, So Pena Que Se 
Decrete El Desistimiento 
Tácito

08001418902220200023400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Juan Carlos Pachon 
Madero

Laura  Jimenez Duque, 
Andres  Jimenez 

08/07/2021 Auto Requiere - A La Parte 
Demandante Para Que En 
El Término De 30 Días 
Cumpla Una Carga 
Procesal, So Pena Que Se 
Decrete El Desistimiento 
Tácito

En la fecha viernes, 9 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

8b19cf0b-9f05-4ff7-85a5-84ec6021f294

Número de Registros: 35

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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Competencias Múltiples 022 Barranquilla

Estado No. Viernes, 9 De Julio De 2021De89



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220200018200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Lilibeth  Romo Ortiz Ivan Dario Echavarria 
Romero

08/07/2021 Auto Requiere - A La Parte 
Demandante Para Que En 
El Término De 30 Días 
Cumpla Una Carga 
Procesal, So Pena Que Se 
Decrete El Desistimiento 
Tácito

08001418902220200027800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Luis Arroyo Blanco Martha  Zapata Navarro 08/07/2021 Auto Requiere - A La Parte 
Demandante Para Que En 
El Término De 30 Días 
Cumpla Una Carga 
Procesal, So Pena Que Se 
Decrete El Desistimiento 
Tácito

08001418902220210043200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Milagro Amparo 
Fernandez Alvarez

Lidija Shelky Salamanca 
Gonzalez

08/07/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

08001418902220210043000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Ruben Suarez Escobar Jorge  Fontalvo 
Rodriguez, Samir  
Fontalvo 

08/07/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

En la fecha viernes, 9 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

8b19cf0b-9f05-4ff7-85a5-84ec6021f294

Número de Registros: 35

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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Competencias Múltiples 022 Barranquilla
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220200026700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Sistemcobro S.A.S. Pilar Piedad Poilao 
Palomino

08/07/2021 Auto Requiere - A La Parte 
Demandante Para Que En 
El Término De 30 Días 
Cumpla Una Carga 
Procesal, So Pena Que Se 
Decrete El Desistimiento 
Tácito

08001418902220210024300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Universidad 
Metropolitana De 
Barranquilla

Ligths Johanna Paredes 
Jimenez

08/07/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902220210024300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Universidad 
Metropolitana De 
Barranquilla

Ligths Johanna Paredes 
Jimenez

08/07/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902220210039500 Otros Procesos Reinel  Trillos Rueda Ana Francisca Perez De 
Luna

08/07/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

En la fecha viernes, 9 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

8b19cf0b-9f05-4ff7-85a5-84ec6021f294
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220200014100 Procesos 
Ejecutivos

Banco Popular Sa Damian Arturo Sanchez 
Neira

08/07/2021 Auto Aclara, Corrige O 
Adiciona Providencia - 
Corregir Nuevamente El 
Punto Primero Del Auto De 
Fecha 16 De Marzo De 
2020, Dictado Dentro Del 
Proceso Ejecutivo Singular 
Radicado No 2020-00141.

En la fecha viernes, 9 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

8b19cf0b-9f05-4ff7-85a5-84ec6021f294
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220200014100 Procesos 
Ejecutivos

Banco Popular Sa Damian Arturo Sanchez 
Neira

08/07/2021 Auto Requiere - A La Parte 
Demandante Dentro Del 
Proceso Promovido Por 
Banco Popular S.A., Contra 
Damian Arturo Sanchez 
Neira, Radicado No. 2020-
00141, Para Que Cumpla 
Con La Carga Procesal De 
Notificar Al Demandado 
Damian Arturo Sanchez 
Neira, Dentro De Los 30 
Días Siguientes A La 
Notificación Por Estado De 
Este Proveído.

En la fecha viernes, 9 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

8b19cf0b-9f05-4ff7-85a5-84ec6021f294

Número de Registros: 35
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220200026300 Verbales De 
Minima Cuantia

Eduin  Quintero Villegas Margarita Eugenia 
Rojas De Merceles

08/07/2021 Auto Requiere - A La Parte 
Demandante Para Que En 
El Término De 30 Días 
Cumpla Una Carga 
Procesal, So Pena Que Se 
Decrete El Desistimiento 
Tácito

08001418902220210042100 Verbales De 
Minima Cuantia

Luis Eduardo Cuervo 
Soto

Juan Carlos Garcia 
Navarro, Héctor Raúl 
García 

08/07/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

En la fecha viernes, 9 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación
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